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Paso VII 

 

Definición de Bancos 
Pemite registrar cuales son los bancos con los cuales trabaja la empresa. 

 Código: Esta opción se genera de forma automática y consecutiva a partir del último 
registro creado para banco. Se dispone de tres (3) posiciones de formato  numérico 

 Nombre: Es la descripción o nomenclatura, permite identificar  la entidad bancaria. 
 Dirección: Ubicación de la entidad bancaria. 
 Gerente: Nombre de la persona que está a cargo de la entidad bancaria. 
 Teléfono: Numero telefónico de la entidad bancaria. 
 Móvil de Contacto:  Numero telefónico celular del gerente de la entidad bancaria 
 Email: Correo electrónico del gerente de la entidad bancaria. 
 Tesorería Nacional: Esta opción  se selecciona cuando el banco se va a utilizar para la 

emisión de las órdenes de pago directa a Tesorería Nacional. (Esto es para los 
Organismo que manejan SIGECOF). 

Observe este ejemplo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 
 

 Solo los Organismos que manejan SIGECOF deben seleccionar  el campo Tesorería Nacional 



Manual de Usuario Sistema SIGESP Pág. 
2 de  9 

 

Módulo: Configuración Rev.  Nº 00 

 

Elaborado Por:  
 ADS. Teresa Andrade 
Firma 

Revisado Por : 
Lic. Aníbal Barraez 
Firma: 

Aprobado Por: 
Firma: 

 

Definición de Tipos de Cuenta 
Son los tipos de cuentas bancaria que maneja la institución ejemplo: Ahorros, corriente, activos 
líquidos etc. 

 Código: Se genera automáticamente y de forma consecutiva a partir del último registro 
creado. 

 Denominación: Esta opción permite registrar el  nombre de la cuenta bancaria.  
   Observe este ejemplo 

 
 

Definición de Cuentas Banco: En esta opción se especifica los números de cuentas que posee 
la institución, de todos los  tipos de  cuentas  que posee el mismo. 

 Código: Se genera automáticamente y de forma consecutiva a partir del último registro 
creado. 

 Denominación: Es el nombre que permite identificar la cuenta. 
 Cta. Extendida: Esta opción permite registrar el número de cuenta con los  veinte (20) 

dígitos según lo establece la normativa bancaria. 
 Tipo de Cuenta: Son las cuentas que se registraron en el punto Definición de Tipos de 

Cuenta.   Para seleccionarla debe hacer clic sobre la  para que se muestre el catalogo 
de tipo de cuentas 

 Banco: Son aquellos que se registraron en el punto Definición de Bancos. Para 
seleccionarlo debe hacer clic sobre la  para que se muestre el catálogo de banco  

 Cuenta Contable: Esta opción permite registrar las cuentas de activos de los bancos 
públicos o privados que se definen en el plan de cuenta contable. Para seleccionar la 
cuenta contable debe hacer clic sobre la  para que se muestre el catálogo.  

 Fecha de Apertura: Esta opción permite registrar la fecha en que se inicia la cuenta en el 
banco. Se debe seleccionar la opción activa. 

 Fecha de Cierre: Esta opción permite registrar la fecha de clausura de la cuenta. Se debe 
desactivar la opción activa.  

       Observe este ejemplo: 
       Caso A: Apertura 
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 Caso B: Cierre 
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Chequera 
 Número de Chequera: Esta opción permite registrar el número  de una chequera 

particular.  
 Banco: Esta opción permite seleccionar el banco al cual le pertenece la chequera. Puede 

efectuar la búsqueda  presionando clic en la . 
 Cuenta Bancaria: Esta opción permite seleccionar la cuenta a la cual esta asociada la 

chequera. Puede efectuar la búsqueda presionando clic en la . 
 Tipo de Cuenta: Esta opción muestra las cuentas que se definieron en el punto 

Definición tipo de Cuenta. Una vez seleccionado el banco, cuenta bancaria y tipo de 
cuenta automáticamente muestra el tipo de cuenta. 

Cheques asociados a la Chequera 
En este paso se asocian los cheques a la chequera, los cuales poseen, un número consecutivo.  
Para realizar la carga de una chequera se  procede de 2 formas: 
I. Cuando la numeración de cheques es consecutivo:  

 Se procede a registrar colocando el número de cheque inicial en la opción: Desde y  el 
numero de cheque final en la opción Hasta. Estos campos  pueden ir desde 0 hasta el 
999999999999999. 

           Observe el siguiente ejemplo 
 

 
 

 
 Luego seleccionamos    y automáticamente nos muestran los números 

de  cheques de forma continua. 
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  Observe el siguiente ejemplo 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Cuando la numeración de cheques no es consecutivo: (Esto ocurre en la mayoría  de las 
chequeras).Se selecciona  para agregar cada uno de ellos uno por uno 
Para Borrar Cheques asociados a la chequera: También procedemos de dos formas 

 Edición: Esta opción permite borrar un cheque  de la tabla  de cheques. 
 : Esta opción permite borrar todos los cheques mostrados en la tabla de  

cheques.  
 
 

 

 

 
 Definición de Tipos de Colocación: Esta opción permite definir toda Inversión Temporal de 
dinero que haga la institución en las entidades financieras Ejemplos: Participaciones, certificados 
de depósitos, depósitos a plazo fijos etc. 

 Código: Se genera automáticamente y de forma consecutiva a partir del último registro 
creado. 

 Denominación: Esta opción permite registrar el nombre de la Inversión temporal. (Máximo 
30 caracteres). 

    Observe este ejemplo 
 

 

 La opción Asignado permite controlar los cheques que han sido previamente cargados y emitidos. 
Esto lo maneja el sistema. 
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Definición de Colocaciones 
 Numero de colocación: Esta opción permite registrar el numero de contrato firmado con 

el banco 
 Denominación: Esta opción permite registrar el nombre de la colocación 
 Banco: Esta opción permite seleccionar la entidad financiera al cual pertenece la 

colocación. Para elegir el banco presione clic en la  y se mostrará el catalogo de banco. 
      Observe este ejemplo 
 

 

 Cuenta Bancaria: Esta opción permite  seleccionar la cuenta bancaria con la que esta 
relacionada la colocación. Para elegir  la cuenta bancaria presione clic en la  y se 
mostrará el catalogo de cuenta bancaria. 

      Observe este ejemplo 
 

 

 

 



Manual de Usuario Sistema SIGESP Pág. 
7 de  9 

 

Módulo: Configuración Rev.  Nº 00 

 

Elaborado Por:  
 ADS. Teresa Andrade 
Firma 

Revisado Por : 
Lic. Aníbal Barraez 
Firma: 

Aprobado Por: 
Firma: 

 

 Tipo de Colocación: Esta opción permite seleccionar la colocación anteriormente 
registrada en el punto Definición de Tipos de Colocación. Para elegir la colocación 
presione clic en la   y se mostrará el catalogo de tipo de colocación. 

      Observe este ejemplo 
 

 

 

 

 

 

 Fecha de Inicio: Tiempo en que se inicia la colocación. Puede introducir los datos 
directamente en el campo Fecha Inicio  o a través del calendario. 

          Observe este ejemplo: 

 

 

 Fecha de Culminación: Tiempo en que finaliza la colocación. Puede introducir los datos  
directamente en el campo Fecha de Culminación o a través del calendario. 

         Observe este ejemplo: 
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 Plazo: Esta opción permite registrar el tiempo de la colocación. 
 Reintegro: Esta opción permite definir como el banco  repone los intereses  que produce 

la colocación. Solo debe seleccionar una de ellas 
        Observe este ejemplo: 

 
 Tasa: Esta opción permite registrar la tasa de interés acordada  con el banco. 
 Monto: Esta opción permite registrar el monto invertido  en la colocación. 
 Interés: Muestra el calculo de los intereses que generará la colocación. 
 Cuenta Contable: Permite seleccionar la cuenta de activos del grupo de inversiones 

temporales asociadas a la colocación. Para elegir esta cuenta presione clic en la  y se 
mostrara el catalogo de cuenta contable. 

Observe este ejemplo: 
 

 

Conceptos de Movimientos 
En esta opción se definen los tipos de conceptos o  motivos de movimientos 

 Código: Se genera automáticamente y de forma consecutiva a partir del último registro 
creado al abrir la pantalla o  al presionar . También lo puede introducir manualmente,  si 
el código suministrado ya existe se genera un error al  y debe introducir un nuevo 
código máximo de 3 caracteres. 

 Denominación: Es la descripción o nombre  del concepto  del movimiento.  
 Operación Asociada: Son los movimientos definidos por el usuario el cual está asociado 

a las operaciones bancarias (Cheques, Nota de Debito, Nota de Crédito, Depósito y  
Retiro). 
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Definición de Tipos de Agencias 
Esta opción  permite definir las diferentes  agencias pertenecientes a una entidad bancaria. 

 Código: Se genera automáticamente y de forma consecutiva a partir del último registro 
creado al presionar . También lo puede introducir manualmente, si el código 
suministrado ya existe  se genera un error al  y debe introducir un nuevo código 
(Máximo de 10 caracteres). 

 Denominación: Debe colocar el nombre de la agencia (Máximo 80 caracteres). 
 Banco: Esta opción permite seleccionar la entidad bancaria que anteriormente 

especificamos en definición de banco (Ver punto definición de banco). Para seleccionar 
la entidad bancaria  haga clic en la  y se mostrará el catalogo de banco. 

         Observe este ejemplo 

 

El catálogo de banco es el siguiente: 

 


